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RUTA 5: INICIARÁN OBRAS PARA OPTIMIZAR
INFRAESTRUCTURA VIAL ENTRE COQUIMBO Y LA SERENA

Con miras a optimizar las
actuales condiciones de
transitabilidad y de brindar

condiciones de servicialidad a los

usuarios de la Ruta 5 que hagan
más cómodo y seguro su viaje, la
Sociedad Concesionaria Ruta del
Elqui iniciará próximamente una
serie de obras en distintos puntos
del Tramo Urbano del contrato
denominado "Concesión Ruta 5,
Tramo Los Vilos - La Serena",
comprendido entre el acceso sur a

la comuna de Coquimbo (sector El
Panul) y la intersección de Ruta 5
con Av. Brasil, en la comuna de La
Serena.

Dichos trabajos contemplan, entre

otras medidas, la repavimentación
de la vía expresa en toda su
extensión (16 Km); la ejecución de

nuevas estructuras, tales como
una pasarela frente al Colegio
Adventista y los pasos superiores
de Peñuelas Sur y Los Perales;
mejoras en materia de seguridad
vial; la extensión de Av. Amuná-
tegui y Av. Huanhualí para conec-
tar con calle Libertad y mejoras en

el eje vial de Av. Francisco De
Aguirre; la construcción de ciclo-
vías y la reposición del Puente El
Culebrón, entre otras obras.

Desde Ruta del Elqui hicieron un llamado a planificar tiempos de viaje, informándose
de desvíos y restricciones de tránsito a ejecutarse en la Conurbación a través de las
redes sociales y la página web de la concesionaria.

Las nuevas obras, que se iniciarán

a partir de la segunda quincena de
marzo, implicarán una serie de
desvíos y la necesidad de alternar

el flujo vehicular en ambos

sentidos de tránsito, restricciones

que serán informadas oportu-
namente de acuerdo al avance que

registren dichas obras, por lo que
desde la Concesionaria llamaron a

informarse a través de sus canales

de comunicación oficiales (Call
Center: +56-51-2217536; Web:
https://rutadelelqui.sacyr.com; X:

@RutaElqui; Instagram:

@rutadelelqui; Facebook: Ruta
del Elqui).

De igual modo, junto con informar
tanto a usuarios de la ruta como a

las comunidades aledañas sobre
su materialización y los beneficios

asociados a éstas, llamó a los
usuarios a conducir con precau-
ción, atentos a las condiciones del

tránsito y a respetar los límites de

velocidad y la señalética en ruta, a
fin de garantizar la seguridad de
los usuarios de la misma como el
normal desarrollo de las obras
durante el tiempo en que se lleven

a cabo estos trabajos, manda-
tados y aprobados por el Minis-
terio de Obras Públicas.

Estas obras en el Tramo Urbano
de la Concesión tienen por objeto
el mejoramiento de la Ruta 5 en
su paso por la nueva Área
Metropolitana Coquimbo - La
Serena, a fin de entregar un
estándar acorde a las demandas
actuales de tránsito y servicios
que en la zona requiere la
principal vía estructurante del
país en materia de eficiencia,
comodidad y conectividad para,
con ello, brindar experiencias de
viaje más seguras y expeditas.

.EXTRACTO REMATE
Tercer Juzgado de Letras de La Serena, Rengifo Nº240, La Serena, Rematará el

día 23 de marzo de 2026; a las 11:00 horas el inmueble consistente en el Lote Dos,

resultante de la subdivisión de una parte del inmueble ubicado en la calle Larrondo
sin número, actualmente Carrera número mil setecientos noventa y cinco de la
comuna de Coquimbo, inscrito a Fojas 16494 Nº7972 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, año 2017, mínimo para las posturas en
la suma de $77.112.283 .- Interesados deberán rendir caución mediante vale vista
tomado en el Banco Estado de Chile por un valor del 10% del mínimo establecido para
el remate, presentado el día fijado para la subasta no se admitirá como postores a las

personas que figuren con inscripción vigente en validad de deudor de alimentos en el

Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos precio pagadero al con-
tado dentro de quinto día hábil siguiente a la subasta, demás antecedentes en bases

de remate y los autos Rol C-126-2023, caratulados «Banco de Chile con Rojo».

Secretario Subrogante
Erick Barrios Riquelme

.EXTRACTO CITACION A PARIENTES
Por resolución de fecha 17 de febrero de 2026, el 2° Juzgado Civil de

Coquimbo, en autos sobre declaración de interdicción y nombramiento de cura-
dor, caratulados «Bello» , causa rol V-178-2025, cita a los parientes del presunto
interdicto don Manuel Enrique Fredes Ahumada, cédula nacional de identidad Nº
4.987.728-5, a fin de que comparezcan a la audiencia que se realizará el día 24 de
marzo de 2026, a las 10:00 horas, en las dependencias del Tribunal, ubicado en
Santiago Trigo 511, segundo piso, Coquimbo.

Coquimbo, veinticinco de febrero de dos mil veintiséis

CLAUDIO CÉSAR YÁNEZ CHÁVEZ
Secretario Subrogante

Segundo Juzgado de Letras
Coquimbo

ASTR DAY
2026 La Serena,

Chile

¡Celebremos juntos
el Día Nacional de
la Astronomía!
Colegio Seminario Conciliar
de La Serena
Viernes 20 de marzo,
14:00-21:00 hrs

¡Entrada
Liberada!
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